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2 El sentido de banda estrecha: basándose en la información de la 
Recomendación UIT-R M.476-5, la Junta consideró que los 500 Hz representan un límite 
razonable para las técnicas de banda estrecha y estableció este valor como límite 
reglamentario que se ha de verificar en los exámenes de conformidad de la anchura de banda 
notificada en el contexto de estas disposiciones. Por tanto, la Oficina formulará una 
conclusión reglamentaria desfavorable al aplicar el número 5.73, si este límite se excede en 
las clases de emisión notificadas F1B o G1D. 

5.128 

(SUP RRB08/47) 

Fecha efectiva de supresión de esta Regla: 1 de enero de 2009. 

5.129 

(SUP RRB08/47) 

Fecha efectiva de supresión de esta Regla: 1 de enero de 2009. 

5.149 

No hay atribución para radioastronomía en las bandas 73-74,6 MHz (Regiones 1 y 3), 
1 330-1 400 MHz, 3 260-3 267 MHz, 3 332-3 339 MHz, 3 345,8-3 352,5 MHz, 6 650- 
6 675,2 MHz, 22,01-22,21 GHz, 22,81-22,86 GHz, 23,07-23,12 GHz, 31,2-31,3 GHz, 36,43- 
36,5 GHz, 168,59-168,93 GHz, 171,11-171,45 GHz (salvo KOR), 172,31-172,65 GHz (salvo 
KOR), 173,52-173,85 GHz (salvo KOR) y 195,75-196,15 GHz. Las notificaciones de 
asignación de frecuencia para las estaciones de radioastronomía en las bandas 73-74,6 MHz 
(Regiones 1 y 3), 1 330-1 400 MHz, 3 260-3 267 MHz, 3 332-3 339 MHz, 3 345,8- 
3 352,5 MHz, 6 650-6 675,2 MHz, 22,01-22,21 GHz, 22,81-22,86 GHz, 23,07-23,12 GHz, 
31,2-31,3 GHz, 36,43-36,5 GHz, 168,59-168,93 GHz, 171,11-171,45 GHz (salvo KOR), 
172,31-172,65 GHz (salvo KOR), 173,52-173,85 GHz (salvo KOR) y 195,75-196,15 GHz no 
serán consideradas por la Oficina conformes con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias. 
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5.164 

La interpretación literal de esta disposición en relación con una asignación a una estación 
móvil terrestre en un país enumerado en la disposición necesitaría lo siguiente: 

– un símbolo para indicar que la asignación es primaria para los países que figuran en la 
disposición; 

– un símbolo para indicar que la asignación es secundaria para el servicio de radiodifusión 
de otros países; 

– un símbolo para indicar que la asignación es primaria para los servicios fijo y móvil en 
los países citados en los números 5.165 y 5.171; 

– un símbolo para indicar que la asignación es primaria para el servicio de aficionados en 
los países citados en el número 5.169; 

– etc. 

La Junta ha decidido inscribir esas asignaciones con el símbolo R en la columna 13B2 y una 
referencia a la disposición correspondiente en la columna 13B1. 

5.172 

Los departamentos y comunidades franceses de ultramar de la Región 2 son las siguientes 
zonas geográficas: 

 Guadalupe, San Bartolomé, la parte francesa de San Martín, Guyana francesa, Martinica 
y San Pedro y Miquelón. (MOD RRB08/49) 

5.198 

(SUP RRB08/47) 

Fecha efectiva de supresión de esta Regla: 1 de enero de 2009. 

5.233 

1 La banda mencionada en esta disposición está atribuida, en la parte del Cuadro 
correspondiente a la Región 3, a tres servicios: fijo, móvil y de radiodifusión. La Junta inter-
preta esta situación como sigue: 

a) La aplicación con éxito del número 9.21 a los servicios espaciales les dará una categoría 
igual que la que tienen los servicios fijo y móvil, es decir, primaria. 
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b) Con referencia al servicio de radiodifusión, independientemente del resultado de la 
aplicación del procedimiento del número 9.21 los servicios espaciales sólo pueden 
funcionar con arreglo al número 5.43. 

2 De conformidad con los comentarios al número 5.164, cuando una asignación sea 
primaria para un servicio (o país) y secundaria para otro servicio (o país), se la inscribirá con 
el símbolo R en la columna 13B2 que indique esta situación y una referencia a la disposición 
correspondiente en la columna 13B1. 

5.257 

1 La telemedida espacial queda limitada a las mediciones efectuadas en el vehículo 
espacial y éstas pueden:     (MOD RRB08/47) 

– ser efectuadas por un sensor para detectar fenómenos en el exterior del vehículo espacial, 
o 

– estar relacionadas con el funcionamiento del vehículo espacial. 

Las mediciones del primer tipo corresponden normalmente a servicios como el de exploración 
de la Tierra por satélite o el de investigación espacial y las del segundo tipo al servicio de 
operaciones espaciales. En esta disposición no se dice a qué servicio se hace la atribución 
adicional. La Junta interpreta que se limita a la telemedida espacial en el servicio de 
operaciones espaciales. Por consiguiente, las asignaciones de frecuencia para telemedida 
(espacio-Tierra) en el servicio de operaciones espaciales en la banda 267-272 MHz se pueden 
utilizar a título secundario sin condición alguna y pueden recibir una atribución a título 
primario dentro del territorio de la administración notificante después de la aplicación con 
éxito del procedimiento del número 9.21. 

2 La condición «en su propio país» es fácil de controlar cuando se trata de una 
estación terrena, pero no lo es tanto en el caso de una estación espacial. La Junta estima que 
esta disposición se aplicará a las estaciones espaciales cuya zona de servicio se limite al 
territorio de la administración notificante. 

5.281 

En relación con los departamentos y comunidades franceses de ultramar de la Región 2, 
véanse los comentarios de las Reglas de Procedimiento relativas al número 5.172. 
(MOD RRB08/49) 

5.291 

Como esta disposición es análoga a la contenida en el número 5.233, los comentarios son 
también idénticos. 
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5.316A 

(ADD RRB08/49) 

1 El término «interferencia inaceptable» referido a esta disposición no se define en 
ninguna parte del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Junta considera que la evaluación 
de interferencia «aceptable» e interferencia «inaceptable» es un asunto de las administra-
ciones implicadas y la Oficina no realizará ningún examen al respecto. Cuando se inscriba en 
el Registro, la asignación controlada por la situación de atribución del número 5.316A llevará 
el símbolo «R» en 13B2 («Observaciones relativas a las conclusiones») y el símbolo 
«RR5.316A» en 13B1 («Referencia a las conclusiones»), que indican que la inscripción y el 
estado de la asignación con respecto a otras administraciones se deriva del número 5.316A. 

2 En el contexto de la aplicación del procedimiento del número 9.21 a una 
asignación controlada por la situación de atribución del número 5.316A, la identificación de 
las administraciones posiblemente afectadas con respecto a esas asignaciones en los servicios 
fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico, se realizará utilizando las distancias de coordinación 
que figuran en el Cuadro 2 de la Sección B6 de las Reglas de Procedimiento. En ausencia de 
criterios de protección del servicio de radionavegación aeronáutica contra el servicio móvil, la 
identificación de las administraciones posiblemente afectadas autorizadas a explotar el 
servicio de radionavegación aeronáutica con arreglo al número 5.312 se llevaría provisional-
mente a cabo utilizando los umbrales de coordinación, los datos de propagación y otras 
hipótesis contenidas en la Sección I del Anexo 4 al Acuerdo GE06, complementada con las 
Reglas de Procedimiento pertinentes que figuran en la Parte A10. Reconociendo el hecho de 
que los criterios de protección del Acuerdo GE06 no son plenamente adecuados proteger el 
servicio de radionavegación aeronáutica contra el servicio móvil, debería añadirse una nota a 
la Sección Especial RR9.21/C que indique que la lista de administraciones identificadas por la 
Oficina como posiblemente afectadas es únicamente a título informativo y para ayudar a las 
administraciones. 

3 Si el procedimiento lo inicia la Administración de Lituania o la Administración de 
Polonia, las Administraciones de Bielorrusia y de la Federación de Rusia se indicarán como 
administraciones afectadas en la Sección Especial pertinente (GE06 y/o RR9.21/C). 

 

5.327A 

(ADD RRB08/47) 

El Apéndice 4 no contiene elementos de datos que permitan determinar si la asignación de 
frecuencias notificada está asociada a un sistema cuyo funcionamiento es conforme con las 
normas aeronáuticas internacionales reconocidas, o a un sistema que se ajusta a otras normas. 
Dado que la Oficina carece de medios para establecer tal diferencia, la Junta decidió que la 
Oficina no examinaría las asignaciones de frecuencias notificadas a una estación del servicio 
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móvil aeronáutico (R) con respecto a su conformidad con esta disposición. Por otro lado, a la 
luz del resuelve 2 de la Resolución 417 (CMR-07), a la inscripción en el MIFR de las 
asignaciones de este tipo se asociará el símbolo «R» en la columna 13B2 («Observaciones a 
la conclusión») y el símbolo «RS417» en la columna 13B1 («Referencias de la conclusión»)*. 

5.329 

Si se inscriben las asignaciones a estaciones del servicio de radionavegación por satélite hay 
que indicar que no causarán interferencia perjudicial a las asignaciones a estaciones del 
servicio de radionavegación de los países enumerados en el número 5.331 y a estaciones del 
servicio de radiolocalización (símbolo R en la columna 13B2 y referencia al número 5.329 en 
la columna 13B1). 

5.340 

Se aplican los comentarios de las Reglas de Procedimiento relativas al número 4.4. 

5.351 

1 Esta disposición permite, como excepción a las definiciones contenidas en los 
números 1.70, 1.72, 1.76 y 1.82, la utilización de las bandas atribuidas a un servicio móvil por 
satélite por una estación situada en un punto fijo especificado (sin que ésta sea una estación 
terrena costera, terrestre, de base o aeronáutica). 

 

 

 

 

 

 

 

_______________ 

* En el Prefacio a la Circular Internacional de Información sobre Frecuencias de la BR se explica el significado 
de estos datos. 
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9.27 

1 Asignaciones de frecuencia que deben tenerse en cuenta en el 
procedimiento de coordinación 

Las asignaciones de frecuencia que deben tenerse en cuenta en el procedimiento de coordi-
nación se indican en los § 1 a 5 del Apéndice 5 (véanse también las Reglas de Procedimiento 
relativas al número 9.36 y el Apéndice 5). 

1.1 El periodo entre la fecha de recepción de la Oficina de la información pertinente 
según los números 9.1 ó 9.2 para una red de satélites y la fecha de entrada en servicio de 
las  asignaciones de la red de satélites en cuestión no excederá, en ningún caso, de siete años, 
tal como se indica en el número 11.44. En consecuencia, las asignaciones de frecuencia 
que  no se ajusten a estos plazos dejarán de tenerse en cuenta según las disposiciones del 
número 9.27 y del Apéndice 5 (véanse también los números 11.43A, 11.48 y la Resolución 49 
(Rev.CMR-07).)     (MOD RRB08/49) 

2 Modificación de las características de una red de satélites durante 
la coordinación 

2.1 Es fundamental que una administración, tras haber informado a la Oficina de una 
modificación de las características de su red, establezca sus propios requisitos de coordinación 
respecto a otras administraciones, es decir, con la administración o administraciones y la red o 
redes que la parte modificada de la red ha de efectuar la coordinación antes de notificarla para 
su inscripción. 

2.2 Los principios que rigen el tratamiento de las modificaciones son: 

– obligación general de efectuar la coordinación antes de la notificación (número 9.6), y 

– el hecho de que no se exige la coordinación cuando el carácter de la modificación sea tal 
que no aumenta la interferencia causada a las asignaciones de otra administración, o 
recibida de ellas según sea el caso, como se especifica en el Apéndice 5. 

2.3 Sobre la base de estos principios y cuando se rebase el límite del umbral de 
coordinación apropiado, la parte modificada de la red tendrá que efectuar la coordinación 
respecto a las redes espaciales que deben tenerse en cuenta para la coordinación: 
a) redes con «fecha 2D»3 anterior a la fecha D14; 
b) redes con «fecha 2D» entre D1 y D25, si el carácter de la modificación es tal que aumenta 

la interferencia causada a las asignaciones de estas redes, o procedente de ellas según el 
caso. Cuando se trata de las redes OSG a las que se hace mención en el número 9.7, 
incluidas aquellas a las que se ha aplicado el método del arco de coordinación (véase el 
número 9.7 del Cuadro 5-1 del Apéndice 5), el aumento de interferencia se medirá en 
términos de la relación ΔT/T.     (MOD RRB08/49) 

 

_______________ 
3 La «fecha 2D» es aquélla a partir de la cual se tiene en cuenta una asignación, tal como se define en el § 1 e) 
del Apéndice 5. 
4 D1 es la «fecha 2D» original de la red que ha sufrido una modificación. 
5 D2 es la fecha de recepción de la petición de modificación. En relación con la fecha de recepción, véase la 
Regla de Procedimiento sobre Aceptabilidad. 



Parte A1 AR9 página 22 rev.- 

 

 

2.3.1 Cuando los requisitos de coordinación de la modificación afecten a cualquier red 
del caso del b), se aplicará a las asignaciones modificadas la fecha D2 como su «fecha 2D». 
En caso contrario, mantendrán su fecha D1 como su «fecha 2D». 

2.3.2 En caso de modificaciones sucesivas de la misma parte de la red, si la modi-
ficación siguiente no aumenta (en comparación con la modificación anterior) la interferencia 
causada a una red particular no incluida en los requisitos de coordinación del b) anterior, o 
procedente de ella según el caso, dicha red particular no se incluirá en los requisitos de coor-
dinación de la mencionada modificación siguiente. 

2.3.3 Si no es posible verificar que no hay aumento de interferencia (por ejemplo, a 
falta de criterios adecuados o métodos de cálculo), la «fecha 2D» de las asignaciones modi-
ficadas será la fecha D2. 

2.4 Tras haber examinado la red modificada como se indica en el § 2.3 anterior, la 
Oficina publicará la modificación, incluyendo sus requisitos de coordinación, en la Sección 
especial adecuada, para que las administraciones formulen comentarios en el periodo habitual 
de cuatro meses. Las características iniciales se sustituirán entonces por las características 
modificadas publicadas y sólo se tendrán en cuenta estas últimas en las aplicaciones poste-
riores del número 9.36. 

3 Modificación de las características de una estación terrena 

3.1 La utilización de otra estación espacial asociada puede ser una de las 
modificaciones de las características de una estación terrena. En el caso de examen con 
arreglo a los números 9.15, 9.17 y 9.17A, se traza un nuevo contorno de coordinación y se 
compara con el anterior. Se requiere entonces la coordinación con toda administración en el 
interior de cuyo territorio aumenta la distancia de coordinación. En caso de examen con 
arreglo al número 9.19, la densidad de flujo de potencia de la estación terrena transmisora con 
características modificadas se calcula en el borde de la zona de servicio del SRS. Se requiere 
entonces la coordinación con toda administración en el interior de cuyo territorio la densidad 
de flujo de potencia en el borde de la zona de servicio del SRS aumenta como resultado de la 
modificación de las características de la estación terrena transmisora del SFS y se encuentre 
por encima del nivel admisible. No obstante, si la estación espacial asociada inicial se ha 
anulado o si las asignaciones de frecuencia coordinadas de la estación terrena no incluyen las 
asignaciones notificadas recientemente, se considerará que esta notificación de las 
asignaciones de la estación terrena constituyen una nueva notificación (primera notificación). 

3.2 En general, la Oficina utiliza el mismo enfoque, es decir, un aumento de la 
distancia de coordinación o de la densidad de flujo de potencia en el borde de la zona de 
servicio del SRS, según el caso, para decidir si hay un aumento de interferencia. 

9.28, 
9.29 
y 9.31 

1 Estas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones establecen la 
responsabilidad total de la administración solicitante para efectuar la coordinación de las 
asignaciones de frecuencia a estaciones de los servicios terrenales y estaciones terrenas 
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4 La identificación por la Oficina de las administraciones que intervienen en un 
proceso de coordinación y la evaluación de la probabilidad de interferencia perjudicial se 
basan en las características técnicas notificadas por las administraciones. En la medida en que 
un comentario destinado a reducir la zona de servicio de una estación espacial puede afectar a 
la aplicación de los Artículos 9 y 11, debe considerarse sobre la base de la distinción entre 
«zona de cobertura» y «zona de servicio». La zona de cobertura es consecuencia de las limita-
ciones que impone el diseño de la estación espacial y puede ser inevitable un cierto grado de 
superposición con los territorios de otros países que no participan en el sistema. La Junta 
entiende que, al diseñar una estación espacial, la administración en cuestión aplica el 
número 15.5 según el cual «se reducirán lo más posible la radiación y la recepción en 
direcciones inútiles, aprovechando para ello al máximo posible, las propiedades de las antenas 
directivas, siempre que la naturaleza del servicio lo permita». Si una Administración B que no 
participa en una red de satélite determinada considera que la red no está diseñada de forma 
que se reduzca al mínimo la superposición, de lo que resulta una cobertura innecesaria de su 
territorio, la Oficina sólo puede transmitir dicho comentario a la Administración A sin adoptar 
ninguna medida por su parte. 

5 En relación con la soberanía de la Administración B para autorizar la instalación 
en su territorio de estaciones terrenas, la Oficina supone que, conforme a la Resolución 1 
(Rev.CMR-97), existe una acuerdo entre las dos Administraciones. La Administración B 
tiene derecho a reaccionar e indicar a la Oficina que dicho acuerdo no existe; no obstante, la 
Oficina no tiene autoridad para modificar una característica notificada por una Admi-
nistración A sin su acuerdo. Si esta última se niega a modificar la zona de servicio, la Oficina 
sólo puede tomar nota de esta situación. (La autoridad que concede la licencia, con 
independencia de la aplicación de los procedimientos del Artículo 9, sigue estando bajo la 
responsabilidad de la Administración B. Véanse también los comentarios de las Reglas de 
Procedimiento referentes a la Resolución 1 (Rev.CMR-97).) 

6 En conclusión, cuando la Administración B formula comentarios destinados a 
excluir su territorio de la zona de servicio de la estación espacial de la Administración A, la 
Oficina: 

– considerará que dichos comentarios son admisibles y que se trata de un tema que debe 
resolverse entre las administraciones interesadas; 

– informará a la Administración A de los comentarios recibidos, solicitando consultas entre 
las administraciones interesadas (las Administraciones A y B) y modificará la zona de 
servicio únicamente si la Administración A concuerda en ello; 

– anotará una observación para indicar esta situación al publicar la Sección especial; 

– considerará, a menos que reciba una notificación posterior en contrario, que no hay 
acuerdo entre las Administraciones A y B en virtud de la Resolución 1 (Rev.CMR-97) 
para la utilización del territorio de la Administración B por las estaciones terrenas 
asociadas a la red de satélites en cuestión. 

9.50.2 

Se considera que el acuerdo al que se refiere esta disposición es un acuerdo bilateral en el que 
no interviene la Oficina ni ninguna otra administración. 
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9.52 

(MOD RRB08/49) 

1 La disposición número 9.52 indica que en caso de desacuerdo respecto a la 
coordinación, la administración que contesta (Administración B) informa a la administración 
que solicita la coordinación (Administración A) sobre los motivos de su desacuerdo y, en 
particular, incluye en estos motivos «sus propias asignaciones que motivan su desacuerdo». 
Además, indica que se enviará a la Oficina copia de esta información. La Junta observó el 
requisito de notificación electrónica obligatoria y las Reglas relativas a la admisibilidad de los 
formularios de notificación, que requiere que los comentarios se presenten a la Oficina en 
formato electrónico compatible con el software de captura de formularios de notificación 
electrónica de la BR SpaceCom. En consecuencia, al presentar su desacuerdo a la BR 
utilizando SpaceCom, la Administración B debe también informar a la Administración A, 
dentro del plazo reglamentario de cuatro meses, de su desacuerdo indicando las razones 
pertinentes e identificando las «asignaciones que motivan su desacuerdo». Además, la 
Administración B también debe enviar una copia de estos comentarios a la Oficina hasta que 
el programa SpaceCom permita su inclusión en la notificación electrónica. 

2 Cuando esta información se refiera a estaciones terrenales o estaciones terrenas 
que operan en el sentido opuesto de la transmisión situadas dentro de la zona de coordinación 
de una estación terrena, sólo la información relativa a las estaciones de radiocomunicaciones 
existentes o a las que se han de poner en servicio en los tres meses siguientes, en el caso de las 
estaciones terrenales, o los tres años siguientes, en el caso de las estaciones terrenas, se tratará 
como las notificaciones efectuadas con arreglo a lo dispuesto en los números 11.2 u 11.9. La 
disposición número 9.52 no especifica las medidas que adoptará la Oficina respecto a la 
información relativa al otro tipo de estaciones que no han de ser consideradas como notifi-
caciones, pero respecto a las cuales la administración que contesta indicó también su 
desacuerdo. La Oficina no las considerará como notificación según los números 11.2 u 11.9 y 
no las publicará, teniendo en cuenta que es un tema bilateral del que no debe darse cono-
cimiento a todas las administraciones. 

3 La información presentada a la Oficina por la Administración B que, conforme al 
número 9.52, se tratará como notificación según los números 11.2 u 11.9 podría únicamente 
considerarse así, si contiene todos los datos que exige el Apéndice 4; de no ser así, la notifi-
cación o notificaciones se devolverán a la Administración B por estar incompletas. También 
se entiende que estas notificaciones tienen que ser conformes al número 11.31; en caso 
contrario, la notificación o notificaciones se devolverán a la Administración B o se inscribirán 
en el Registro a efectos únicamente de información, si la administración indica que la 
asignación o asignaciones se explotarán conforme al número 4.4. Además, las asignaciones de 
frecuencia pertinentes de la Administración B se examinarán con arreglo al número 11.32 
(por lo que respecta a su conformidad con los procedimientos relativos a la coordinación) y 
pueden ser finalmente devueltas a la administración, según lo indicado en el número 11.37, si 
la Oficina concluye que los procedimientos para obtener la coordinación no se aplicaron 
satisfactoriamente en relación con las asignaciones inscritas en el Registro de todas las admi-
nistraciones afectadas, según el número 9.27. Véanse también las Reglas de Procedimiento 
relativas al número 9.29. 
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4 Esta disposición requiere a la Administración B que informe a la Administración 
solicitante A sobre su desacuerdo en un plazo de cuatro meses. Hay que señalar que si la 
Administración B no está en condiciones, por cualquier motivo, de responder a la Admi-
nistración solicitante A, la Administración B puede enviar su desacuerdo directamente a la 
Oficina, acompañándolo de una declaración que refleje la situación. La Junta decidió que los 
desacuerdos enviados directamente a la Oficina son válidos en el sentido del número 9.52 y 
que la Oficina deberá comunicar el desacuerdo a la Administración A. 

5 Caso de las administraciones que han respondido 

Cuando acepta la utilización propuesta, una Administración B puede estipular las condiciones 
de utilización. Si dichas condiciones son aceptadas por la administración que solicita el 
acuerdo, la Oficina las considerará como un acuerdo. 

5.1 Cuando una administración ha respondido en aplicación de lo dispuesto en el 
número 9.52 en el plazo de cuatro meses y ha solicitado la asistencia de la Oficina, ésta 
actuará de acuerdo con el Artículo 13. 

5.2 Cuando una Administración B ha respondido, en aplicación de lo dispuesto en el 
número 9.52, más de cuatro meses después de la fecha de publicación de la Sección especial 
correspondiente o de la fecha de despacho de los datos de la coordinación conforme al 
número 9.29, y se ha informado a la Oficina de un desacuerdo persistente entre las dos admi-
nistraciones, la Oficina tiene que aplicar literalmente lo establecido en el número 9.52C; 
considerará que la Administración B no ha respondido en el plazo debido. A pesar de los 
comentarios expresados por la Administración B, se entenderá que la Administración A ha 
completado con éxito el procedimiento. 

5.3 Cuando una Administración B ha respondido, en aplicación de lo establecido en el 
número 9.52, en el plazo de más de cuatro meses después de la fecha de publicación de la 
Sección especial en aplicación a lo establecido en el número 9.38, o del despacho de los datos 
de coordinación según el número 9.29, y las dos administraciones llegan a un acuerdo, la 
Oficina tomará nota de esta situación. 

9.52C 

1 Caso de las administraciones que no responden 

De cara a una administración que no respondió, una administración que haya aplicado el 
procedimiento, se considerará que ha completado con éxito el procedimiento descrito en el 
presente Artículo para las asignaciones para las que no hubo respuesta. 

2 En una publicación de las Secciones especiales se define la situación 
de los procedimientos de coordinación de los números 9.11 a 9.14 
y 9.21 

2.1 Todo comentario que no plantee objeciones explícitamente a la petición de coordi-
nación no se considera como un desacuerdo en el número 9.52. En caso de duda respecto al 
carácter de los comentarios, se consultará a la administración interesada. 
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2.2 La Sección especial apropiada incluirá la información siguiente: 

a) los nombres de las administraciones cuyos desacuerdos a la petición de coordinación se 
recibieron dentro del plazo reglamentario; 

b) una nota en los siguientes términos: 
 «En virtud del número 9.52C, se considerarán no afectadas todas las administra-

ciones distintas de las enumeradas anteriormente, y en el caso de los números 9.11 
a 9.14 se aplicarán las disposiciones de los números 9.48 y 9.49.» 

2.3 Véanse también las Reglas de Procedimiento del § 2.4 a) relativas al número 9.11A. 

9.53 

Véanse los comentarios de las Reglas de Procedimiento del § 1 c) relativas al número 9.6. 

9.58 

Esta disposición hace referencia a las modificaciones de las características que se decidieron 
durante el procedimiento de coordinación de la asignación de la red. Para el proceso de modi-
ficación la Oficina aplicará el § 2 de las Reglas de Procedimiento correspondientes al 
número 9.27. Al publicar las características modificadas en una modificación de la Sección 
especial que contenga la petición original de coordinación, la Oficina indicará la naturaleza de 
la modificación según se especifica en el número 9.58. 

9.60 

En aplicación del número 9.11A, cuando la información respecto a una estación del servicio 
fijo sobre la que una administración basa el desacuerdo no pueda proporcionarse conforme a 
lo indicado en el número 9.52, pueden utilizarse los parámetros de referencia contenidos en el 
Anexo 1 al Apéndice 5 para determinar las necesidades de coordinación. 

9.62 

De cara a una administración que no respondió, una administración que haya aplicado el 
procedimiento, se considerará que ha completado con éxito el procedimiento descrito en el 
presente Artículo respecto a las asignaciones para las que no hubo respuesta. 

9.63 

En ausencia de respuesta para suministrar la información solicitada (para permitir a la Oficina 
llevar a cabo el análisis de compatibilidad), la Oficina utilizará la información disponible para 
este fin. 

9.65 

Véanse las Reglas de Procedimiento del § 2 del número 9.6 y de los números 11.32A y 11.33. 

____________________ 
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Reglas relativas al 

APÉNDICE  4 al RR 

An. 1  (MOD RRB08/49) 

PUNTO  3A1 (MOD RRB08/49) 

Al presentar una notificación según el procedimiento del Artículo 11, las administraciones 
deben facilitar información sobre el distintivo de llamada u otra identificación utilizada, tal 
como piden los números 19.7 a 19.9 y 19.29. Teniendo presente los diversos acuerdos 
especiales alcanzados entre administraciones en relación con la notificación de asignaciones 
de frecuencia, la Junta encargó a la Oficina que no efectúe un control sistemático de los 
distintivos de llamada mencionados en el número 19.29 durante la validación y examen de las 
notificaciones. No obstante, si se detecta una falta de conformidad del distintivo de llamada 
con las series de llamada internacional, ha de informarse de ello a la administración 
notificante.     (MOD RRB08/49) 

An. 2 

A.18 a) 

La Junta señaló que la descripción del Anexo 2 del Apéndice 4, § A.18 a) corresponde al 
compromiso que se requiere de una administración en el caso de la posible comunicación de 
estaciones terrenas de aeronave del servicio móvil aeronáutico por satélite secundario con 
estaciones espaciales del servicio fijo por satélite, de conformidad con el número 5.504A. La 
Junta señaló además que este dato es obligatorio en el caso de presentación de una 
notificación o coordinación de una red de satélite geoestacionaria o no geoestacionaria. 

No obstante, este dato se requiere también para verificar según el número 11.31 el 
cumplimiento respecto al número 5.504A de la notificación de una estación terrena de 
aeronave del servicio móvil aeronáutico por satélite secundario que se comunica con una 
estación espacial del servicio fijo por satélite. Este requisito se omitió probablemente por 
descuido en la CMR-03. 

Para corregir esta incongruencia, la Junta decidió que se pida a las administraciones que 
faciliten, además de las características pertinentes enumeradas en el Apéndice 4, el dato 
descrito en el § A.18 a) del Anexo 2 del Apéndice 4, al presentar la información de 
notificación de una estación terrena de aeronave del servicio móvil aeronáutico por satélite 
secundario que se comunica con una estación espacial del servicio fijo por satélite, conforme 
al número 5.504A. La Oficina tendrá en cuenta posteriormente este dato del § A.18 a) en su 
verificación de la integridad de los datos presentados. 
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B.4 a) 

Al someter una notificación según los procedimientos aplicables de los Artículos 9 u 11, y 
para describir mejor la distribución de la densidad de flujo de potencia en la superficie de la 
Tierra resultante de las emisiones de una estación espacial a bordo de un satélite no OSG en 
órbita circular, puede facilitarse la información opcional siguiente, junto con los otros datos 
del Apéndice 4: 

Apéndice 4, Anexo 2A, § B.4 a) (características de la antena de la estación espacial no OSG) 

1 Además de la información que actualmente figura en el Apéndice 4 y que ha de 
facilitarse según este punto, indíquense, si procede: 

1.1 En el caso de una estación espacial transmisora a bordo de un satélite no OSG en 
una órbita circular que quiere comunicar con estaciones terrenas a través de una antena 
transmisora apuntada en una dirección fija respecto al satélite, la ganancia isótropa máxima 
(dBi) y los contornos de ganancia representados en una proyección radial desde el satélite al 
plano perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los contornos de ganancia 
de la antena de la estación espacial se trazarán mediante líneas de igual ganancia isótropa para 
al menos –2, –4, –6, –10 y –20 dB y a los intervalos de 10 dB posteriores, según sea 
necesario, en relación a la ganancia máxima de la antena, cuando cualquiera de estos 
contornos esté situado total o parcialmente dentro del límite de visibilidad de la Tierra desde 
el satélite no OSG en cuestión. 

1.2 En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite no OSG en una órbita 
circular en el que se utiliza un haz orientable, los datos sobre las características de radiación 
de la antena siguientes: 

– si la zona efectiva de puntería (véase el número 1.175) es idéntica a la zona de servicio 
mundial o casi mundial, se indica únicamente la ganancia máxima de la antena isótropa 
(dBi) que se aplica a todos los puntos en la superficie de la Tierra; 

– si la zona de puntería efectiva (véase el número 1.175) es inferior a la zona de servicio 
mundial o casi mundial, se indica la ganancia máxima isótropa y los contornos de 
ganancia efectiva (véase el número 1.176) definidos anteriormente. 

2 Se considera que la información adicional de los § 1.1 y 1.2 es facultativa. Al 
examinar dichos casos, la Oficina utilizará la información más detallada para calcular los 
valores de la densidad de flujo de potencia, si se dispone de ella; en caso contrario, el cálculo 
se realizará como en la actualidad y se basará en la p.i.r.e. máxima transmitida. 

 

____________________ 
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Reglas relativas al 

APÉNDICE  18 al RR 
(ADD RRB08/49) 

La CMR-07 revisó el Apéndice 18 y modificó el ámbito de aplicación de varios canales indi-
cados en el Apéndice 18 (Rev.CMR-07). Dicha modificación se realizó, entre otros, en los 
canales 01, 07, 19, 20, 21, 60, 66, 78, 79, 80 y 81, añadiendo la siguiente nota específica «m» 
a estos canales: «Esos canales pueden explotarse como canales de una sola frecuencia, sujetos 
a la coordinación con las administraciones afectadas». La aparición de la nota «m» en un 
determinado canal en el Cuadro de frecuencias de transmisión del Apéndice 18 va normal-
mente asociada al símbolo «x» en la columna «Una frecuencia». Sin embargo, la CMR-07 no 
introdujo la indicación «x» en la columna «Una frecuencia» relativa a los canales 01, 07, 19, 
20, 21, 60, 66, 78, 79, 80 y 81, aunque añadió la nota «m» a estos canales. 

Por consiguiente, la RRB considera que todos los canales a los cuales se aplica la nota «m» se 
pueden explotar como canales de una sola frecuencia y ha colocado el símbolo «x*» en los 
lugares apropiados del cuadro siguiente, que la CMR-07 parece haber omitido involunta-
riamente en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Cuadro de frecuencias de transmisión en la banda atribuida 
al servicio móvil marítimo de ondas métricas 

(Véase el Apéndice 18 (Rev.CMR-07)) 
 

Frecuencias de transmisión
(MHz) 

Operaciones portuarias y 
movimiento de barcos 

Número 
del canal Notas Desde 

estaciones 
de barco 

Desde 
estaciones 
costeras 

Entre 
barcos Una 

frecuencia 
Dos 

frecuencias 

Correspon-
dencia 
pública 

60 m), o) 156,025 160,625  x* x x 
01 m), o) 156,050 160,650  x* x x 

61 m), o) 156,075 160,675  x x x 
02 m), o) 156,100 160,700  x x x 

62 m), o) 156,125 160,725  x x x 
03 m), o) 156,150 160,750  x x x 

63 m), o) 156,175 160,775  x x x 
04 m), o) 156,200 160,800  x x x 

64 m), o) 156,225 160,825  x x x 
05 m), o) 156,250 160,850  x x x 

65 m), o) 156,275 160,875  x x x 
06 f ) 156,300  x     

66 m), o) 156,325 160,925  x* x x 
07 m), o) 156,350 160,950  x* x x 

67 h) 156,375 156,375 x x   
08  156,400  x    

68  156,425 156,425  x   
09 i) 156,450 156,450 x x   

69  156,475 156,475 x x   
10 h), q) 156,500 156,500 x x   

70 f), j) 156,525 156,525 Llamada selectiva digital para socorro, seguridad y 
llamada 

11 q) 156,550 156,550  x   
71  156,575 156,575  x   

12  156,600 156,600  x   
72 i) 156,625  x     

13 k) 156,650 156,650 x x   
73 h), i) 156,675 156,675 x x   

14  156,700 156,700  x   
74  156,725 156,725  x   

15 g) 156,750 156,750 x x   
75 n) 156,775 156,775  x   

16 f ) 156,800 156,800 SOCORRO,  SEGURIDAD  Y  LLAMADA 
76 n) 156,825 156,825  x   

17 g) 156,850 156,850 x x   
77  156,875  x    
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Frecuencias de transmisión
(MHz) 

Operaciones portuarias y 
movimiento de barcos 

Número 
del canal Notas Desde 

estaciones 
de barco 

Desde 
estaciones 
costeras 

Entre 
barcos Una 

frecuencia 
Dos 

frecuencias 

Correspon-
dencia 
pública 

18 m) 156,900 161,500  x x x 
78 m) 156,925 161,525  x* x x 

19 m) 156,950 161,550  x* x x 
79 m) 156,975 161,575  x* x x 

20 m) 157,000 161,600  x* x x 
80 m) 157,025 161,625  x* x x 

21 m) 157,050 161,650  x* x x 
81 m) 157,075 161,675  x* x x 

22 m) 157,100 161,700  x x x 
82 m), o) 157,125 161,725  x x x 

23 m), o) 157,150 161,750  x x x 
83 m), o) 157,175 161,775  x x x 

24 m), o) 157,200 161,800  x x x 
84 m), o) 157,225 161,825  x x x 

25 m), o) 157,250 161,850  x x x 
85 m), o) 157,275 161,875  x x x 

26 m), o) 157,300 161,900  x x x 
86 m), o) 157,325 161,925  x x x 

27  157,350 161,950   x x 
87  157,375 157,375  x   

28  157,400 162,000   x x 
88  157,425 157,425  x   

AIS 1 f ), l), p) 161,975 161,975     
AIS 2 f ), l), p) 162,025 162,025     

*   Nota: Añadido por la RRB hasta que una futura CMR tome las medidas del caso. 
 

 

____________________ 
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Reglas relativas al 

APÉNDICE  30B al RR 

Art. 4 
Ejecución de las disposiciones y del Plan asociado 

4.1 

(MOD RRB08/47) 

Atribución bidireccional de algunas bandas 

1 Véanse los comentarios a las Reglas de Procedimiento relativas al número 5.441. 

Art. 6 

Procedimientos para la conversión de una adjudicación en asignación 
para la introducción de un sistema adicional o para la modificación 

de una asignación de la Lista     (MOD RRB08/47) 

6.3a) 

(ADD RRB08/49) 

1 Las notas adjuntas a las disposiciones § 6.3a), 6.19b), 7.5a) y 8.8 indican que las 
«demás disposiciones» mencionadas en esas disposiciones deberán identificarse e incluirse en 
las Reglas de Procedimiento. 

Los exámenes reglamentarios con arreglo a las § 6.3a), 6.19b), 7.5a) y 8.8 incluyen lo 
siguiente: 

– conformidad con el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias, incluidas sus notas 
y cualquier Resolución o Recomendación a la que se refiera dicha nota; 

– el «resto» de disposiciones reglamentarias contenidas en los Artículos 21 a 22, en los 
Artículos 3 y 4 del Apéndice 30B del Reglamento de Radiocomunicaciones y/o las Reso-
luciones relativas al servicio en la banda de frecuencias en la que funciona la estación de 
dicho servicio. 

2 A continuación figura la lista de «los demás  disposiciones» contenidas en los 
Artículos 21 a 22 con respecto a las que se examinan las notificaciones: 

2.1 conformidad con los límites de potencia para estaciones terrenas estipulados en 
las disposiciones de los números 21.8 y 21.12, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
números 21.9 y 21.111, y en las disposiciones de los números 22.26 a 22.29 con arreglo a las 
condiciones especificadas en las disposiciones de los números 22.30 , 22.31 y 22.37, donde 
las estaciones terrenas están sujetas a dichos límites de potencia; 
 

_______________ 
1 Véanse las Reglas de Procedimiento relativas al número 21.11. 
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2.2 conformidad con el mínimo ángulo de elevación de las estaciones terrenas 
estipulado en las disposiciones del número 21.142; 

2.3 conformidad con los límites de densidad de flujo de potencia de las estaciones 
espaciales producido en la superficie de la Tierra según indica el Cuadro 21-4 (disposición del 
número 21.16) teniendo en cuenta, según corresponda, la disposición del número 21.17; 

2.4 conformidad con el límite especificado en las disposiciones de los números 22.8 
y 22.19. 

2.5 Las otras disposiciones de los Artículos 21 y 22 no se tendrán en cuenta en el 
examen reglamentario con arreglo a los § 6.3a), 6.19b), 7.5a) y 8.8 y la Junta entiende que 
estas disposiciones deben aplicarse entre las administraciones, si ha lugar. 

6.5 

(ADD RRB08/48) 

1 La CAMR Orb-88 efectuó el ejercicio de planificación y el análisis de la inter-
ferencia de la totalidad de la banda de 300 MHz (6/4 GHz) o 500 MHz (13/11 GHz) para el 
funcionamiento en el mismo canal. Puede ocurrir que dos administraciones concierten un 
acuerdo sobre la utilización compartida de bandas de frecuencias. En el marco del examen de 
compatibilidad por parte de la Oficina, al formular las conclusiones no se tendrá en cuenta la 
interferencia mutua entre asignaciones de frecuencias no superpuestas. 

2 Al analizar la aplicación de los procedimientos reglamentarios consignados en 
el  Apéndice 30B, la Junta observó que no hay ninguna disposición que prohíba la 
implementación de transmisiones no simultáneas en el contexto de ese Apéndice. La Junta 
observó además que este enfoque se utiliza en el contexto de los Apéndices 30 y 30A 
mediante el concepto de agrupación que se define en los Artículos 9 y 9A del Apéndice 30A, 
los Artículos 10 y 11 del Apéndice 30 y las Reglas de Procedimiento relacionadas con los 
§ 4.1.1 a) y 4.1.1 b) de los Apéndices 30 y 30A. 

3 En vista de lo que antecede, la Junta decidió que se podía aplicar el mismo 
concepto de agrupación en el contexto de los § 6.5 y 6.21. A juicio de la Junta, el concepto de 
agrupación significa que al calcular la interferencia a las inscripciones (adjudicaciones o 
asignaciones) que forman parte del grupo, sólo se ha de considerar la contribución a la inter-
ferencia de las inscripciones que no forman parte del mismo grupo. Por otro lado, para 
calcular la interferencia causada por las inscripciones que pertenecen a un grupo a las 
inscripciones que no forman parte del mismo grupo, sólo se habrá de tener en cuenta la mayor 
contribución a la interferencia producida por dicho grupo. 

4 La Junta no encontró ninguna justificación reglamentaria para ampliar la 
utilización de agrupaciones con el fin de incluir múltiples posiciones orbitales. No obstante, se 
podría considerar la agrupación de redes en diferentes posiciones orbitales antes de la 
inclusión de las asignaciones en la Lista para modificar la posición orbital de una red. 

 

_______________ 
2 Véanse las Reglas de Procedimiento relativas al número 21.14. 
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5 Para aplicar de manera coherente el encarga a la Oficina de Radiocomunica-
ciones 2 de la Resolución 148 (CMR-07), al calcular la interferencia de una sola fuente no se 
tendrá en cuenta la interferencia entre asignaciones a los «sistemas existentes», tal como se 
indica en los considerando b) y c) de dicha Resolución. 

6 Véase asimismo la Nota de la Secretaría relacionada con las «redes de múltiples 
haces» que se indica en la columna 10 de los cuadros contenidos en el Artículo 10 del 
Apéndice 30B. 

6.12 

(SUP RRB08/48) 

6.13, 6.14, 6.16, 6.16bis, 6.17 y 6.18 

(SUP RRB08/47) 

6.19b) 

(ADD RRB08/49) 

Véanse las reglas de procedimiento relacionadas con el § 6.3a). 

6.21 

(ADD RRB08/48) 

Véanse las Reglas de Procedimiento relacionadas con el § 6.5. 

6.24 

(SUP RRB08/47) 

6.25 

(SUP RRB08/48) 
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6.31, 6.38, 6.39, 6.43, 6.47, 6.48 y 6.56 

(SUP RRB08/47) 

Art. 7 

Procedimiento para la adición de una nueva adjudicación en el Plan 
para un nuevo Estado Miembro de la Unión     (MOD RRB08/48) 

7.3  (MOD RRB08/48) 

Adición de una nueva adjudicación en el Plan para un nuevo Estado Miembro de la 
Unión     (MOD RRB08/48) 

1 En la disposición del § 7.3 del Apéndice 30B se solicita a la Oficina que, al recibir 
una solicitud de un nuevo Estado Miembro, identifique las características técnicas adecuadas 
y las correspondientes posiciones orbitales para una posible adjudicación nacional. 

La Oficina aplicará los procedimientos descritos infra con el fin de encontrar una posición 
orbital adecuada para una adjudicación en el Plan del Apéndice 30B a un nuevo Estado 
Miembro. 

2 La Oficina asegurará que todos los puntos de prueba presentados están situados 
dentro del territorio nacional del nuevo Estado Miembro. Los emplazamientos de los puntos 
de prueba se verificarán utilizando el mapa mundial digitalizado de la UIT. Además, en 
ausencia de una altura sobre el nivel del mar, la Oficina supondrá un valor de cero metros.  

3 Para facilitar la aplicación del método de selección de la posición orbital descrito 
en el § 8 infra, el nuevo Estado Miembro puede proporcionar con arreglo al § 7.2 c) del 
Artículo 7 del Apéndice 30B sus posiciones orbitales preferidas y/o sus arcos orbitales prefe-
ridos, teniendo en cuenta que la aplicación de estas preferencias puede que no sea posible 
debido a los excesos de interferencia causada a otras adjudicaciones, sistemas o asignaciones 
existentes del Apéndice 30B, o procedente de los mismos. 

4 La Oficina establecerá los ángulos mínimos de elevación necesarios asociados 
con  cada punto de prueba de conformidad con el § 1.3 del Anexo 1 al Apéndice 30B. A 
continuación se calculará el arco de servicio para satisfacer los ángulos mínimos de elevación 
requeridos de todos los puntos de prueba. 

5 Con respecto a la generación de la elipse mínima para cubrir el territorio nacional 
de un nuevo Estado Miembro, la Oficina utilizará un error de puntería del haz de antena de la 
estación espacial de 0,1° para la generación de los haces elípticos con arreglo al Artículo 7 del 
Apéndice 30B. 

6 Con respecto a los máximos valores de la ganancia de antena de la estación 
espacial transmisora y receptora, en función de los ejes mayor y menor de la elipse, en vez de 
utilizar la definición contenida en el § 1.7.2 del Anexo 1 al Apéndice 30B, la Oficina 
empleará la fórmula más precisa definida en el § 3.13.1 del Anexo 5 y el § 3.7.1 del Anexo 3 
a los Apéndices 30 y 30A, respectivamente. 

7 Con respecto al cálculo de los máximos valores de densidad de potencia, la 
Oficina supondrá las condiciones de caso más desfavorable en términos de error de puntería 
de la antena de la estación espacial y exactitud en la rotación para el cálculo de la ganancia de 
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antena en dirección de cada punto de prueba, a fin de asegurar que en todos los puntos de 
prueba se satisface el objetivo de la relación C/N definida en el § 1.2 del Anexo 1 al 
Apéndice 30B; es decir, se supone un mínimo valor de la ganancia de antena teniendo en 
cuenta un error de puntería de 0,1° y una exactitud en la rotación de ±1,0°. 

8 Con respecto a la selección de las posiciones orbitales, la Oficina utilizará un 
método automatizado basado en un proceso iterativo, a saber:  

8.1 Una vez calculado el arco de servicio, como se menciona en el § 4 anterior, se 
realiza un proceso iterativo a fin de identificar la posición o posiciones orbitales adecuadas 
dentro de dicho arco para la adjudicación al nuevo Estado Miembro en cuestión.  

8.2 La Oficina supondrá un mínimo paso de la posición orbital de 0,1° en este 
proceso. 

8.3 Cada nueva posible posición orbital será examinada por la Oficina de la forma 
siguiente: 

– se regeneran los parámetros del haz elíptico; 

– se realiza un nuevo cálculo de los valores de densidad de potencia necesarios; 

– utilizando los criterios3 del Anexo 3 y del Anexo 4 del Apéndice 30B, se determina si la 
nueva adjudicación en dicha posición orbital es compatible con las adjudicaciones y con 
las asignaciones según se indica en el § 7.5 del Artículo 7. 

9 La Oficina identificará las posiciones orbitales más adecuadas con objeto de mini-
mizar el valor en exceso de la relación C/I causado o recibido de otras adjudicaciones o 
asignaciones del Apéndice 30B, y enviará esa información a la Administración solicitante, de 
conformidad con lo dispuesto en el § 7.3 del Artículo 7. 

7.5a) 

(ADD RRB08/49) 

Véanse las Reglas de Procedimiento relacionadas con el § 6.3a). 

Art. 8 et 8.9 

(SUP RRB08/47) 

8.8 

(ADD RRB08/49) 

Véanse las Reglas de Procedimiento relacionadas con el § 6.3a). 

An. 2 

(SUP RRB08/47) 

____________________ 
 

_______________ 
3 Para una solicitud de un nuevo Estado Miembro recibida antes del 17 de noviembre de 2007 se aplicará una 
sola inscripción de 25 dB y un valor combinado de C/I de 21 dB. 
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